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pecto a la correcta aplicación del régimen de trófico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. michos años.
Madrid, 13 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

23077 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día S de septiembre de 1978

-Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .................. .......
7 dólar canadiense ..............................
1 franco francés ..............................
1 libra esterlina ...................................
1 franco suizo ......................................

100 francos belgas ..................................
1 marco alemán .............................. .

100 liras italianas ....... ............................
1 florín holandés .................................
1 corona sueca .....................................
1 corona danesa ............................. .
1 corona noruega ...............................
1 marco finlandés ................ ..............

100 chelines austríacos .........................
100 escudos portugueses .......................
100 yens japoneses ........ .........................

73,220
83,569
16,903

142,134
45,388

234,454
36,962
8,814

34,047
16.533 
13,426 
14,009 
17,939

510,599
161,812
38.534

73,480
83,868
16,983

142,933
45,690

236,042
37,188
8,858

34,248
16,629
13,498
14,086
18,047

516,011
163,107
38,773

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23078 ORDEN de 24 de julio de 1978 por la que se cla
sifica como de beneficencia particular pura la Fun
dación «Asilo de Ancianos de San José», instituida 
en Valtierra (Navarra).

Excmos. Sres.: Visto el presente expediente, por el que- se 
solicita la clasificación de la Fundación «Asilo de Ancianos de 
San José», de Valtierra (Navarra), de carácter benéfico-par- 
ticular, y.

Resultando que por don Miguel Flamarique Valerdi se ha 
deducido ante la Junta Provincial de Asistencia Social de Na
varra, con fecha 8 de noviembre de 1977, escrito solicitud de 
que se clasifique como de beneficencia particular la Funda
ción «Asilo de Ancianos de San José», instituida en Valtierra 
(Navarra), por don Eusebio Balduz Garcia, según documento 
público otorgado ante el Notarlo de Peralta don José María 
Milián Ferrer, el día 5 de marzo de 1953, que tiene el núme
ro 117 de su protocolo y que se acompaña, en primera copia;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente 
por el peticionario obran los siguientes; Copia de la escritura 
de constitución de la Fundación, Estatutos y relación de los 
bienes que constituyen su patrimonio;

Resultando' que los fines primordiales consignados en la 
escritura fundacional y reflejados en los Estatutos son: Acoger 
a los ancianos desvalidos y a los ciegos de los pueblos de 
Valtierra y Arguedas, pero con preferencia los de aquél sobre 
loe de éste.

Resultando que el Patronato de dicha Institución de bene
ficencia privada se encuentra constituido por el Cura Párroco

de Santa María, de la villa de Valtierra (Presidente; el Al
calde Presidente del Ayuntamiento de dicha localidad; el Pre
sidente de las Conferencias de San Vicente (Sección Caballe
ros) o, en su defecto, el Presidente de Acción Católica, don 
Francisco Villanueva Ducay, y don Benito Sada; que en cuanto 
a las personas que han de suceder a los integrantes del Patro
nato, en la escritura fundacional se establece que a la muerte 
del señor Villanueva será .Presidente el Cura Párroco de Val- 
tlerrá; a la muerte del señor Sada le sucederá' su hijo don 
Pedro Luis Sada y Matilla, y al producirse la vacante de éste, 
la persona que en cada caso designen los restantes Patronos por 
unanimidad; habiendo exonerado a dicho órgano de gobierno 
de la obligación de rendir cuentas y formular presupuestos-,

Resultando que en certificación extendida por don Miguel 
Flamarique Valerdi, Cura Párroco de Santa María, se hace 
constar que en la actualidad el Patronato de la Institución está 
formado por el actuante, como Presidente, y como Vocales, 
el Alcalde de Valtierra, don Pedro Luis Sada Matilla, don An
drés Castillejo y el Alcalde de Arguedas;

Resultando que el valor de los bienes adscritos a la Fun
dación asciende a 3.359.280 pesetas, y se encuentra integrado 
por títulos valores, 314.048,50 pesetas; bienes muebles, 30.000 
pesetas, y bienes raíces, 3.015.231,50 pesetas, que se detallan 
en la relación autorizada unida al expediente;

Resultando que la Junta Provincial de Asistencia Social de 
Navarra eleva a este Ministerio el expediente por ella trami
tado y lo acompaña de los documentos que lo integran, siendo 
el último de ellos el informe que evacúa la propia Corpora
ción, en el que manifiesta que se han cumplido las normas y 
requisitos legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite 
de audiencia, sin que durante el mismo se haya formulado 
reclamación alguna, por lo que es de parecer que procede ac
ceder a la clasificación solicitada, al reunir las condiciones 
previstas en la legislación vigente sobre esta materia, dado 
que, además de los bienes que ya posee la Institución, tanto 
el Ayuntamiento de Valtierra, que se ha comprometido a en
tregar el usufructo de unas tierras cuyo canon anual supone 
450.000 pesetas, como los vecinos, que aportarán hasta unos 
3.000.000 de pesetas, las Cajas de Ahorros Rural de Navarra 
y la Fundación «José María Aristrain» han prometido 3.000.000 
y 1.000.000 de pesetas, respectivamente;

Vistos el Real Decreto e Instrucción de 14 de marzo de 1899, 
el Real Decreto de 4 de julio de 1977 número 1558, artículo 12, 
letra b), y la Orden de 25 de agosto de 1977, articulo 3.°, le
tra d), sobre delegación de atribuciones, así como la Ley de 
Procedimiento Administrativo y demás disposiciones concor
dantes;

Considerando que si bien el artículo 11 del Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899 y el artículo 7.° de la Instrucción de 
Beneficencia de igual fecha confiaba al Ministro de la Gober
nación el Protectorado de todas las instituciones de beneficen
cia particular que afecten a colectividades indeterminadas y 
que por esto necesiten de tal representación, el Real Decre
to 1558/1977, de 4 de Julio, por el que se reestructuran deter
minados órganos de la Administración Civil del Estado, vincula 
al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social tal función tutelar, 
correspondiendo a este Ministerio, y por delegación desu titu
lar, contenida en la Orden de 25 de agosto de 1977, al Director 
general de Servicios Sociales, la de Clasificar los estableci
mientos de beneficencia;

Considerando que conforme previene el artículo 54 de la 
Instrucción de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expe
diente de clasificación se encuentra legitimado por tener el 
carácter de representante legal de la Fundación o interesado 
directa o indirectamente, en su beneficio, según consta en la 
documentación obrante en el expediente;

Considerando que el artículo 4.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899 dice que son de beneficencia particular todas 
las instituciones Creadas y dotadas con bienes particulares y 
cuyo Patronato y administración haya sido reglamentado por 
los respectivos fundadores circunstancias todas ellas que con
curren en el presente expediente; 

. Considerando que el capital fundacional, de un valor aproxi
mado de 3.359 280 pesetas (cuya composición se detalla en la 
relación autorizada que obra en el expediente), se estima su
ficiente para el cumplimiento de los fines benéfico-asistencia- 
les señalados a la Fundación, cuales son: Acoger a los ancianos 
desvalidos y a los ciegos de los pueblos de Valtierra y Argue
das, pero con preferencia a los de aquél sobre los de éste, y 
que asimismo el referido capital es suficiente para el cum
plimiento de los fines fundacionales, como exige el articulo 58 
de la Instrucción;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por 
las siguientes personas: Don Miguel Flamarique Valerdi, Cura 
Párroco de la de Santa María de la Villa de Valtierra; don 
Pedro Villafranca Gaztambide, Alcalde de la misma: don Pedro 
Luis Sada Matilla, don Andrés Castillejos Jaso (como Secre
tario) y don Alfredo Mayo Yzura, Alcalde de Arguedas:

Considerando que dicho Patronato queda relevado de rendir 
cuentas al Protectorado del Gobierno y siempre a justificar 
el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fuese 
requerido al efecto por el Protectorado,

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene atri
buidas, y de conformidad con el dictamen emitido por la Ase
soría Jurídica del Departamento, ha dispuesto:



Primero.—Que se clasifique como de beneficencia particu
lar pura la Fundación «Asilo de Ancianos de San José», ins
tituida en Valtierra (Navarra). /

Segundo.—Que se confirme a los señores don Pedro Villa- 
franca, don Miguel Flamarique, don Pedro Luis Sada Matilla, 
don Andrés Castillejo y don Alfredo Mayo Izura. en sus cárgos 
Como componentes del Patronato de la Fundación, quedando 
relevados de presentar presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado del Gobierno ejercido por el Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social, habiendo de atenerse a las 
previsiones fundacionales, en cuanto al nombramiento de las 
personas que habrían de sustituirles en sus cargos y dando 
cuenta a este Protectorado cuando tál evento se dé.

Tercero.—Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre

de la Fundación en el Registro de la Propiedad, y que los 
valores y metálico sean depositados en el establecimiento ban- 
cario que el propio Patronato determine, a nombre de la Fun
dación.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados correspon
dientes.

• Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 24 de julio de 1678.—P. D., el Director general de 

Servicios Sociales, Gabriel Cisneros Laborda.

Excmos. Sres. Ministro de Hacienda y Gobernador civil de 
Navarra.

IV. Administración de Justicia
<.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el ilustrísi- 
ma señor Juez de Primera Instancia ac
cidental del Juzgado número 7, de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos con el número 
581/7B-G, a instancia del Procurador don 
Isidro Marín Navarro, ep representación 
de «Banco de Bilbao, S. A.», contra don 
Enrique Lassala Bauza de Mirabo y 
otros; por el presente se emplaza por 
segunda vez a los demandados ignorados 
herederos de don Antonio Riviere Manen, 
peira que dentro del término de cinco días 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma, apercibiéndoles que, en caso de 
no verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. Se les hace saber que 
las copias de la demanda y documentos 
con ella producidos se hallan en- la Se
cretaría del Juzgado a su disposición.

Barcelona, le de julio de 1978.—El Se
cretario, Juan M. Torné.—10.495-C.

GRANADA

Don José Terrón Molina, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número ;uno de
esta capital,

-Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos por el procedimiento judi-. 
cial sumario de la Ley de Hipoteca Mo- 
biliaria, con el número 301 de 1978, a ins
tancia de don Manuel Avila García, para 
la efectividad de un préstamo hipoteca
rio hecho a don Femando Granados Gar
cía, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de diez días, lo siguiente:

El derecho de arrendamiento y traspa
se del establecimiento mercantil, dedica
do a la venta de flores artificiales, con
fección para señoras y niños y géneros 
de punto, denominado «El Vergel», sito 
en la calle Zacatín, número 7. Valorado 
en un millón de pesetas.

El nombre comercial, rótulo del estable
cimiento e instalaciones fijas y perma
nentes existentes en el local expresado, 
en cuanto sean propiedad del hipotecan
te, incluyéndose a este efecto los esca- 
parantes de izquierda y derecha, mostra
dores, anaquelerías y demás enseres pro
pios del establecimiento. Valorado en 
ochenta mil pesetas.

Las mercaderías y géneros propios del 
tráfico del establecimiento y las indemni
zaciones que el arrendador del inmueble 
debiera satisfacer al arrendatario y a 
cualquier otra que corresponda y recaiga 
sobre los bienes hipotecados. Valorado en 
novecientas veinte mil pesetas.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado, que ha quedado consignada, y no

se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo.

Los postores deberán consignar en el 
Juzgado, o en la Caja General de Depó
sitos, el 15 por 100 del tipo indicado.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día veinticinco de septiembre 
próximo, y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita, en el 
Palacio de Justicia de esta capital.

Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado.

Dado en Granada a diecisiete de julio 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Juez.—El Secretario.—10.507-C.

MADRID

Don Antonio Martínez Casto. Magistrado.
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 9 de los de Madrid,

En virtud del presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretarla, registrado 
al número 820 de 1874, se tramita autos 
de procedimiento judicial sumario, 'ai am

baro' del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria, promovidos por el Procura
dor señor Gómez de Merodio. en repre
sentación de don José Díaz Lorenzo con
tra don Carlos, don Alfonso y don Emilio 
Romero González de Pe redo, sobre recla
mación de un préstamo hipotecario, dado 
en garantía de la siguiente:

Finca. Urbana. Edificio en construcción 
en Madrid, Ciudad Parque Aluche, blo
que D-8, de la colonia de Santa Elena, 
calle de Noja, número 8. El solar sobre 
el' que se alza forma parte de la parcela 
75-C y tiene una superficie de óchenla 
y ocho metros cincuenta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a mil ciento cua
renta pies trece décimas de pie cuadra
dos. Linda: por su frente, al Este, en 
línea de diez metros diecisiete centíme. 
ros, con dicha calle; derecha, entrando, 
al Norte, en ocho metros setenta centí
metros, con la oasa número siete; izquier-' 
da, al Sur, en ocho metros setenta cen
tímetros, y fondo, al Oeste, en diez me
tros diecisiete decímetros, con terrenos 
de donde se segregó, propios de los her
manos Romero.

La casa és del tipo D y consta de tres 
plantas llamadas, baja, nrimera y segun
da. La baja tiene dos locales comerciales, 
y las otras dos plantas tienen dos vivien
das, en total, llamadas, derecha e izquier
da; cada vivienda tiene doble altura, y 
ocupa parte de la planta primera y parte 
de la planta segunda. En total consta 
de dos locales comerciales y dos vivien
das.

La superficie total construida entre to
das latf plantas es de doscientos ochenta 
y dos metros treinta decímetros cuadra- 

I dos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Madrid al tomo 693, 
libro 520, folio 105, finca 46.550 inscrip
ción primera.

Habiéndose acordado, por providencia 
del día de la fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca descrita anteriormente, señalándo
se para la celebración del acto el día 
18 de octubre próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Servirá como tipo para la subasta la 
suma de 700.000 pesetas pactada en la
escritura.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la Mesa del Juzgado o en el establecí-, 
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

El resto del precio del remate se con
signará en Secretaria, dentro de los ocho 
días de aprobado aquél.

Los títulos de propiedad, suplidos^ por 
certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán 
ser examinados por los licitadores debien
do conformarse ÍBn ellos, sin téner dere
cho a exigir ninguno otro.

Las cargas y créditos anteriores al que 
reclama el actor, asi como los preferen
tes, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1978.— 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario.—10.321-C.

SAN SEBASTIAN

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1,
decano de los de esta ciudad y su par
tido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 440-77 (Sec
ción 2.*), se siguen autoe del procedi
miento judicial sumario de la Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador señor 
Tamés, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros Provincial de San Se
bastián, contra «Tubesca, S. A.», e «Iber- 
barajas, S. A.», en redamación de pe
setas 14.684.128, en cuyos autos, por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término 
de veinte días hábiles, los bienes hipoteca
dos, que son los siguientes:

«Terreno sito en el barrio de Ventas, 
de Irún, de siete mil setecientos noventa 
y cinco metros cincuenta decímetros cua
drados de superficie. Linda: al Norte, con 
finca de don Rogelio Tralt; al Sur, con


